
 

 
República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil Del Circuito 
Santa Marta – Magdalena    

 

Santa Marta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 47.001.31.53.005.2020.00140.00 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS:  ASOCIACIÓN DE PALMICULTORES DEL 

CESAR 

     
 

Comoquiera que la diligencia programada no se pudo evacuar, fíjese 
como nueva fecha el día 16 de febrero de 2022 a las 2:00 pm. 
 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del CGP 
en concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 
2020, la diligencia se realizará de forma virtual, sin perjuicio que se 

pueda variar cuando aquella presente fallas o se imposibilite a alguna 
de las partes el acceso a las tecnologías, de lo cual se comunicará 

tempestivamente. 
 
Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo 

de los apoderados y partes el correspondiente enlace donde podrán 
acceder a la diligencia.  

 
Prevéngase a las partes y a sus apoderados que deben concurrir para 
rendir el correspondiente interrogatorio y demás asuntos relacionados 

con la Litis so pena que se apliquen las consecuencias que prevé el 
numeral 4º del citado artículo 372. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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